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PRESENTACIÓN

Promulgada la Ley 139-01, que crea el Sistema Na-
cional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología y la
Secretaría de Estado encargada de fomentar, reglamen-
tar, asesorar y administrar ese  Sistema, velar por la eje-
cución de todas las disposiciones de dicha Ley y de las
políticas emanadas del Poder Ejecutivo, se inicia un
proceso histórico de organización, sistematización e
institucionalización de la educación superior en la Re-
pública Dominicana.

Con la aprobación y puesta en vigencia del presente
Reglamento del Consejo Nacional de Educación Supe-
rior, Ciencia y Tecnología (CONESCYT) se amplía, pro-
fundiza y concreta ese proceso y se consolida el Siste-
ma Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecno-
logía.

El marco jurídico en que se desenvuelven la educa-
ción superior, la ciencia y la tecnología en nuestro país
se torna más específico y transparente con éste y otros
reglamentos que ordena la Ley 139-01.
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El gobierno encabezado por el Presidente Hipólito
Mejía ha entendido la importancia que tiene la educa-
ción superior en el desarrollo nacional y por eso ha crea-
do las condiciones para su funcionamiento óptimo con
calidad y pertinencia en búsqueda permanente del ri-
gor científico y la excelencia académica sin apartarse
de los estándares internacionales para garantizar la
competitividad.

ANDRÉS RAFAEL REYES RODRÍGUEZ
Secretario de Estado de Educación Superior,

Ciencia y Tecnología
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Decreto Número 634-03

Considerando: Que la Ley No. 139-01, que crea la
Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y
Tecnología (SEESCyT), de fecha 13 de agosto del año
2001 dispone, en su Artículo 36 y siguientes, la creación
del Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y
Tecnología, CONESCYT;

Considerando: Que todo órgano estructural
institucional amerita de una reglamentación clara y pre-
cisa que regule su ámbito de competencia;

Considerando: Que el Consejo Nacional de Educa-
ción Superior, Ciencia y Tecnología, CONESCYT, es el
máximo organismo normativo y de gobierno del siste-
ma nacional de educación superior, ciencia y tecnolo-
gía;

Considerando: Que el Consejo Nacional de Educa-
ción Superior, Ciencia y Tecnología, CONESCYT, tiene
bajo sus atribuciones legales la aprobación de los regla-
mentos que viabilicen la operacionalización de la Ley
139-01, así como la creación, evaluación y suspensión o
cierre de las instituciones de educación superior, cien-
cia y tecnología de la República Dominicana;
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Considerando: Que resulta urgente disponer de un
instrumento jurídico que le permita al Consejo Nacio-
nal de Educación Superior, Ciencia y Tecnología apo-
yar sus decisiones y ejecutorias;

Vista: La Constitución de la República Dominicana;
Vista: La Ley de Secretarías de Estado No. 4378 de

fecha de 10 de febrero del año mil novecientos cincuen-
ta y seis (1956), que regula la organización de las Secre-
tarías del Poder Ejecutivo;

Vista: La Ley 139-01 de fecha 13 de agosto del año
dos mil uno (2001), que regula la Educación Superior,
Ciencia y Tecnología en la República Dominicana;

Vista: La Ley No. 14-91 de fecha 20 de mayo del año
mil novecientos noventa y uno (1991), que crea el Ser-
vicio Civil y la Carrera Administrativa;

Vista: La Ley No. 1494 de fecha 2 de agosto del año
mil novecientos cuarenta y siete (1947), que instituye la
jurisdicción contencioso-administrativa;

Vista: La Ley No. 520 de fecha 26 de julio del año
mil novecientos veinte (1920) que regula las Asociacio-
nes que no tengan por objeto un beneficio pecuniario;

Vistos: Los diferentes Códigos del sistema jurídico
dominicano;

Oídas:Las opiniones de expertos y técnicos consul-
tados.

Oídas: Las opiniones de las asociaciones de recto-
res, de universidades y de directores de institutos de
educación superior
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Oído: El parecer de la Comisión Técnica Consulto-
ra de la Secretaría de Estado de Educación Superior,
Ciencia y Tecnología;

Se dicta el presente Reglamento que rige el funcio-
namiento del Consejo Nacional de Educación Superior,
Ciencia y Tecnología (CONESCYT).

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el
Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el
siguiente

DECRETO:
Que pone en vigencia el Reglamento del Consejo Na-

cional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología:
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TÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

CAPÍTULO I
DE LA DEFINICIÓN, ALCANCE Y OBJETIVOS DEL REGLAMENTO

Artículo 1. El Reglamento interno que rige al Con-
sejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecno-
logía es el conjunto de disposiciones y normas destina-
das a viabilizar el funcionamiento del máximo órgano
normativo y de gobierno de la SEESCYT y el cumpli-
miento de las atribuciones que le confiere la Ley 139-
01, a fin de garantizar el desenvolvimiento apropiado
del Sistema de Educación Superior, Ciencia y Tecnolo-
gía dominicano.

Artículo 2. El Consejo Nacional de Educación Supe-
rior, Ciencia y Tecnología (CONESCYT) es el máximo
organismo normativo y de gobierno del sistema educa-
tivo superior, científico y tecnológico del país y tiene la
responsabilidad de establecer la orientación general de
la educación superior, la ciencia y la tecnología, y ga-
rantizar el funcionamiento integral y armónico de las
instituciones públicas y privadas que realizan funcio-
nes educativas de nivel postsecundario, así como de
carácter científico y tecnológico, de acuerdo con la Ley
139-01 de Educación Superior, Ciencia y Tecnología.
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Artículo 3. Los fines y objetivos del Consejo Nacio-
nal de Educación Superior, Ciencia y Tecnología están
orientados a:

a) La articulación y la oferta de educación superior
pertinente y de alta calidad accesible a todos los domi-
nicanos;

b) La creación e incorporación de conocimientos,
la innovación y la invención a todos los niveles de la
sociedad dominicana;

c) El desarrollo de la intermediación y articulación
de las instituciones y los resultados del sistema educa-
tivo superior, científico y tecnológico nacional con el
resto de la sociedad;

d) El desarrollo de un sistema nacional de evalua-
ción de la calidad y un sistema nacional de Información
de la educación superior y de la ciencia y la tecnología

e) El fomento y financiamiento de la educación su-
perior, la ciencia y la tecnología.
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TITULO II
DE LA COMPOSICIÓN, ESTRUCTURA
Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

CAPÍTULO II
DE LA COMPOSICIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE

EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Artículo 4. El Consejo Nacional de Educación Supe-
rior, Ciencia y Tecnología está integrado de la siguiente
manera:

a) El (la) Secretario (a) de Estado de Educación Su-
perior, Ciencia y Tecnología, quien lo preside;

b) El (la) Secretario (a) de Estado de Educación o su
representante;

c) El (la) Secretario (a) de Estado de Cultura o su
representante;

d) El (la) Rector (a) de la Universidad Autónoma
de Santo Domingo o su representante;

e) Un (a) académico (a) elegido(a) en asamblea de
rectores de universidades privadas que gocen de ejer-
cicio pleno de la autonomía;
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f) Un (a) representante de los profesores, elegido
por el CONESCYT entre los propuestos por cada insti-
tución de educación superior;

g) Un (a) representante de los estudiantes, elegido
por el CONESCYT entre los propuestos por las institu-
ciones de educación superior;

h) Un (a) representante de los empleados adminis-
trativos, elegido por el CONESCYT entre los propues-
tos por las instituciones del Sistema de Educación Su-
perior, Ciencia y Tecnología;

i) Un (a) representante de la Asociación de Institu-
tos Técnicos de Estudios Superiores;

j) Un (a) representante por cada una de las asocia-
ciones de instituciones de educación superior reconoci-
das por el CONESCYT;

k) Un (a) representante de las instituciones de trans-
ferencia de tecnología y de las instituciones de promo-
ción y financiamiento;

l) El (la) Presidente (a) del Consejo Nacional de la
Empresa Privada o su representante;

ll) Tres miembros designados por el Poder Ejecuti-
vo, con reconocido historial en el campo de la educa-
ción superior, la ciencia y la tecnología;

m) El (la) Presidente (a) de la Academia de Ciencias
de la República Dominicana o su representante;

n) El (la) director (a) del INDOTEC o su represen-
tante;

ñ) Dos miembros designados por los institutos de
investigación científica y/o tecnológica reconocidos por
el CONESCYT;
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o) Un (a) representante del Sistema de
Autoevaluación y Acreditación;

p) Un (a) representante de los ex presidentes del
CONES o ex Secretarios de Estado de Educación Supe-
rior, nombrado por Decreto del Poder Ejecutivo, el cual
no podrá pertenecer al partido en el Gobierno;

q) Un (a) representante de las Instituciones de Edu-
cación Superior de las Fuerzas Armadas.

Párrafo I: Los titulares de las instituciones especifi-
cadas en los literales a), b), c), d) y n) de este artículo
podrán designar su representante con jerarquía suficien-
te para la toma de decisiones siempre que lo hagan for-
malmente por escrito.

Párrafo II: Los Miembros del Consejo, representan-
tes de los profesores, de los estudiantes y de los em-
pleados administrativos serán escogidos según un pro-
cedimiento que el CONESCYT establecerá en un regla-
mento suplementario que considere los criterios de
mérito y calidad y asegure el cumplimiento de la equi-
dad y la participación que estipula la Ley.

Párrafo III: Las asociaciones de instituciones de edu-
cación superior reconocidas por el CONESCYT serán
representadas en este organismo por sus respectivos
presidentes.

Párrafo IV: Para la elección de los miembros del
Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tec-
nología representantes de la Asamblea de Rectores y
Directores de instituciones, el CONESCYT, de común
acuerdo con las entidades involucradas, elaborará y
aprobará un reglamento electoral.
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Artículo 5. Para el cumplimiento de lo estipulado
en la Ley con respecto a la recomendación, designación
o elección de los miembros del CONESCYT, la institu-
ción correspondiente deberá comunicar por escrito las
credenciales de su representante y en la sesión siguien-
te el Presidente del Consejo le tomará el juramento de
rigor.

Párrafo 1: Al término del período de vigencia de la
representación cada institución procederá conforme a
lo indicado precedentemente.

Párrafo II: En caso de que un representante cese en
sus funciones en la institución que representaba en el
Consejo sin haber cumplido el tiempo por el cual fue
juramentado en este organismo, tal institución presen-
tará al sustituto, quien completará el período no con-
cluido por su predecesor.

Artículo 6. Para el reemplazo de uno de los miem-
bros del CONESCYT en caso de que faltare a tres sesio-
nes consecutivas o por suspensión, renuncia, incapaci-
dad, inhabilitación o muerte, se solicitará a la institu-
ción que representa proponer el sustituto, quien lo re-
emplazará por el resto de su período.

Artículo 7: Cualquier miembro del CONESCYT que
cayere en situación de subjúdice quedará suspendido y
será restituido solamente si fuere descargado por no
haber cometido los hechos que se le imputen.

Párrafo: Si un miembro del CONESCYT observare
una conducta indigna en el seno del Consejo, será des-
tituido por este organismo y se pedirá a la institución
que represente la recomendación del sustituto, quien
lo reemplazará por el resto del período en curso.
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CAPÍTULO III
DE LA ESTRUCTURA DEL CONSEJO NACIONAL DE

EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Artículo 8.  El Consejo Nacional de Educación Su-
perior, Ciencia y Tecnología, CONESCYT, funcionará
como estructura normativa del Sistema Nacional de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, en sesión
plenaria de sus miembros.

Artículo 9. El Consejo Nacional de Educación Supe-
rior, Ciencia y Tecnología, CONESCYT, integrará las
subcomisiones nacionales de Educación Superior y de
Ciencia y Tecnología.

Párrafo: El CONESCYT podrá designar comisiones
de trabajo, de carácter transitorio, para asuntos especí-
ficos vinculados al conocimiento de los temas en agen-
da.

Artículo 10. La Subcomisión Nacional de Educación
Superior estará integrada por los siguientes miembros
del Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y
Tecnología:

a) El(la) Secretario(a) de Estado de Educación Su-
perior, Ciencia y Tecnología, a través de su represen-
tante, el Subsecretario de Educación Superior, quien la
presidirá;

b) El(la) Secretario(a) de Estado de Educación o su
representante;

c) El(la) Rector(a) de la Universidad Autónoma de
Santo Domingo o su representante;

 d) El (la) representante de los profesores y profeso-
ras de las instituciones de educación superior;
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e) El representante de los estudiantes ante el
CONESCYT;

f) El (la) académico (a) elegido (a) en asamblea de
rectores y rectores de universidades privadas que go-
cen de autonomía;

g) El (la) representante de la asociación de Institu-
tos de Estudios Superiores;

h) El (la) representante del Sistema de Auto eva-
luación y Acreditación;

i) El (la) representante de las instituciones de edu-
cación superior de las Fuerzas Armadas;

j) Dos de los (las) miembros designados (as) por el
poder ejecutivo.

Artículo 11. La Subcomisión Nacional de Ciencia y
Tecnología estará integrada por los siguientes miem-
bros del Consejo Nacional de Educación Superior, Cien-
cia y Tecnología:

a) El(la) Secretario(a) de Estado de Educación Su-
perior, Ciencia y Tecnología, a través de su represen-
tante, el Subsecretario de Ciencia y Tecnología, quien
la presidirá;

b) El(la) Director(a) del INDOTEC;
c) El(la) Presidente (a) de la Academia de Ciencias

de la República Dominicana;
d) El (la) representante de las instituciones de trans-

ferencia de Tecnología;
e) Los (las) dos miembros designados (as) por los

institutos de investigación científica y/o tecnológica
reconocidas por el CONESCYT;
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f) El (la) representante de los profesores y profeso-
ras de las instituciones de educación superior;

g) El representante de los estudiantes ante el
CONESCYT;

h) Dos de los (las) miembros designados (as) por el
Poder Ejecutivo;

i) El (la) Presidente (a) del Consejo Nacional de la
Empresa Privada;

CAPÍTULO IV
DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO NACIONAL

DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Artículo 12. Para el cumplimiento de su misión, el
Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tec-
nología, CONESCYT, tendrá las siguientes funciones y
atribuciones:

a) Establecer las políticas tendentes a desarrollar un
sistema nacional de educación superior, ciencia y tec-
nología que responda a las necesidades económicas,
sociales y culturales de la nación;

b) Definir estrategias, programas y metas para el
desarrollo del sector, en coordinación con las institu-
ciones de educación superior, ciencia y tecnología;

c) Definir políticas de financiamiento, prioridades
y criterios en el uso de los fondos asignados al sistema
nacional de educación superior, ciencia y tecnología;
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d) Propiciar la igualdad de oportunidades en el ac-
ceso a la educación superior, así como a los avances cien-
tíficos y tecnológicos;

e) Velar por la preservación de la libertad, la de-
mocracia, la pluralidad y los más altos valores naciona-
les en el ejercicio de las actividades académicas y cien-
tíficas;

f) Aprobar los reglamentos que viabilicen la
implementación de la Ley 139-01;

g) Aprobar la creación de instituciones de educa-
ción superior, ciencia y tecnología, de acuerdo a los re-
glamentos establecidos y a solicitud del Secretario de
Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología;

h) Aprobar la suspensión, intervención o cierre de-
finitivo de instituciones de educación superior, ciencia
y tecnología, de acuerdo con la Ley;

i) Establecer, de mutuo acuerdo con las institucio-
nes de educación superior, ciencia y tecnología, los
lineamientos generales que servirán de base para las
evaluaciones de las mismas;

j) Contratar asesorías, consultorías e investigacio-
nes educativas, científicas y/o tecnológicas;

k) Aprobar la creación de extensiones de las insti-
tuciones de educación superior, de acuerdo con el re-
glamento establecido;

l) Aprobar el número mínimo de crédito por nivel
educativo y/o título académico;

m) Proponer al Poder Ejecutivo programas de be-
cas y crédito educativo que favorezcan a estudiantes,
profesores (as) e investigadores (as).
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CAPÍTULO V
DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Artículo 13. De acuerdo con el Artículo 40 de la ley
139-01 el (la) Secretario(a) de Estado de Educación Su-
perior, Ciencia y Tecnología es el (la) Presidente (a) del
Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tec-
nología, CONESCYT.

Artículo 14. Las atribuciones del (la) Presidente (a)
del Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y
Tecnología, son las siguientes:

a) Elaborar junto con el (la) Secretario (a) del Con-
sejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecno-
logía, las agendas de las reuniones ordinarias y extraor-
dinarias y enviarlas a los miembros junto con la convo-
catoria a la reunión correspondiente;

b) Convocar y presidir las reuniones del
CONESCYT, tanto ordinarias como extraordinarias;

c) Abrir las reuniones, previa comprobación del
quórum y cerrarlas una vez agotados los puntos de
agenda, y suspenderla cuando considere que circuns-
tancias justificadas o de fuerza mayor así lo ameriten;

d) Dirigir los debates de las reuniones tratando de
que las mismas se desarrollen en orden, concediendo la
palabra en el orden en que hayan sido tomados los tur-
nos por el (la) Secretario (a) del Consejo Nacional de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, sometiendo
a votación los asuntos que considere ampliamente de-
batidos y acerca de los cuales los miembros han demos-
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trado tener criterios claros que les permitan tomar las
decisiones pertinentes;

e) Velar por que se cumpla el orden del día de la
reunión correspondiente, el cual deberá ser previamente
aprobado por los miembros asistentes;

f) Ejecutar las decisiones del Consejo Nacional de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología y velar por
el fiel cumplimiento de las normas del Sistema Nacio-
nal de Educación Superior, Ciencia y Tecnología.

g) Desempeñarse como vocero autorizado del Con-
sejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecno-
logía para informar a los medios de comunicación y
otros organismos públicos y privados de las decisiones
tomadas y cualquier otro aspecto relacionado con las
funciones del CONESCYT;

h) Velar por que las comisiones designadas por el
Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tec-
nología, cumplan con las labores asignadas dentro de
los términos establecidos;

i) Representar al Consejo Nacional de Educación
Superior, Ciencia y Tecnología en los actos y eventos
para los cuales sea invitado formalmente, o delegar en
uno de sus miembros la representación formal;

j) Legitimar con su firma, junto con el (la) Secreta-
rio (a) del Consejo Nacional de Educación Superior,
Ciencia y Tecnología, las actas y cualesquiera otros do-
cumentos oficiales que emanen de las sesiones del
CONESCYT.

Artículo 15. En casos de urgencia el (la) Presidente
(a) del Consejo Nacional de Educación, Superior, Cien-
cia y Tecnología, en su condición de Secretario (a) de
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Estado, dictará las resoluciones que fueren necesarias
para asegurar la buena marcha del Sistema Nacional
de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, debien-
do rendir cuentas al Consejo Nacional de Educación
Superior, Ciencia y Tecnología, en la primera reunión
que celebre este organismo con posterioridad al hecho
que haya motivado dicha resolución.

CAPÍTULO VI
DE LAS ATRIBUCIONES DEL (LA) SECRETARIO (A)

DEL CONSEJO

 Artículo 16. Son atribuciones del (la) Secretario (a)
del Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y
Tecnología las siguientes:

a) Preparar, bajo la dirección del (la) Presidente (a),
el orden del día y la documentación que haya de ser
discutida en las sesiones correspondientes;

b) Tramitar la convocatoria, la agenda y documen-
tos para discusión a los miembros del Consejo Nacio-
nal de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, de
manera diligente, y darle seguimiento;

c) Redactar las actas, así como cualquier otro do-
cumento que emane de las reuniones del Consejo Na-
cional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, con
excepción de aquellos casos en el CONESCYT designe
uno o varios de sus miembros, en calidad de Comisión
Especial, para la redacción de documentos específicos;

d) Dirigir el personal técnico y administrativo que
se asigne a la Secretaría del Consejo Nacional de Edu-
cación Superior, Ciencia y Tecnología, CONESCYT;
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e) Estudiar y preparar los asuntos y/o expedientes
que se sometan para el estudio, conocimiento y deci-
sión del Consejo Nacional de Educación Superior, Cien-
cia y Tecnología, con el fin de poder informar en sus
reuniones todos los aspectos relacionados con sus con-
tenidos;

f) Controlar la asistencia de los miembros del Con-
sejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnolo-
gía a las reuniones formalmente convocadas;

g) Informar al (la) Presidente (a) del Consejo Na-
cional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología so-
bre los turnos asignados a los miembros de CONESCYT
en las reuniones ordinarias y extraordinarias;

h) Autorizar las erogaciones relacionadas con las
dietas asignadas a los miembros del Consejo Nacional
de Educación Superior, Ciencia y Tecnología;

i) Firmar las actas y cualquier otro documento junto
al (la) Presidente (a);

j) Cualquier otra atribución que le asigne el (la)
presidente (a) del Consejo Nacional de Educación Su-
perior, Ciencia y Tecnología, relacionadas con sus fun-
ciones.

Párrafo: Las funciones de (la) Secretario(a) del Con-
sejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecno-
logía serán desempeñadas, con voz pero sin voto, por
un funcionario designado por el Secretario de Estado
de Educación Superior, Ciencia y Tecnología.
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CAPÍTULO VII
DE LAS FUNCIONES DE LAS SUBCOMISIONES

Y DE SUS RESPONSABLES

Artículo 17. Son funciones de la Subcomisión Na-
cional de Educación Superior:

a) Apoyar al Consejo Nacional de Educación Su-
perior, Ciencia y Tecnología en todo lo concerniente a
educación superior.

b) Estudiar y analizar los asuntos sometidos al Con-
sejo relacionados con la educación superior.

c) Rendir al Consejo Nacional de Educación Supe-
rior, Ciencia y Tecnología, en el término de tiempo re-
querido, los informes correspondientes a los asuntos que
le sean sometidos para estudio, con la opinión y las re-
comendaciones pertinentes;

d) Ofrecer al Consejo Nacional de Educación Supe-
rior, Ciencia y Tecnología cuantas sugerencias conside-
re necesarias relacionadas con el subsistema nacional
de educación superior;

e) Someter sus decisiones al Consejo Nacional de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, CONESCYT,
para su aprobación, modificación o rechazo;

f) Realizar cualesquiera otros trabajos no especifi-
cados relacionados con la educación superior.

Artículo 18. El (la) Presidente (a) de la Subcomisión
Nacional de Educación Superior tiene las responsabili-
dades y funciones siguientes:

a) Convocar y presidir las reuniones de trabajo de
la subcomisión;
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b) Coordinar y distribuir los trabajos entre los inte-
grantes de la subcomisión, destinados a sancionar las
opiniones y recomendaciones que deberán ser presen-
tadas al Consejo Nacional de Educación Superior, Cien-
cia y Tecnología;

c) Dirigir las discusiones del grupo de trabajo des-
tinadas a sancionar las opiniones y recomendaciones
que deberán ser presentadas al Consejo Nacional de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología;

d) Levantar acta de las reuniones de trabajo, elabo-
rar los informes de resultados y presentarlos al Consejo
Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología;

e) Asistir a las reuniones del Consejo Nacional de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, con voz, pero
sin voto, cuando se vayan a conocer los asuntos someti-
dos a consideración de la Subcomisión que preside.

Artículo 19. Son funciones de la subcomisión Na-
cional de Ciencia y Tecnología las siguientes:

a) Apoyar al Consejo Nacional de Educación Su-
perior, Ciencia y Tecnología en todo lo concerniente a
ciencia y tecnología.

b) Estudiar y analizar los asuntos relacionados con
la ciencia y la tecnología que le sean sometidos por el
CONESCYT.

c) Rendir al CONESCYT, en el término de tiempo
requerido, los informes correspondientes a los asuntos
que le sean sometidos para estudio, con la opinión y las
recomendaciones pertinentes.

d) Ofrecer al Consejo Nacional de Educación Supe-
rior, Ciencia y Tecnología cuantas sugerencias conside-
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re necesarias relacionadas con el subsistema de Ciencia
y Tecnología.

e) Las decisiones de esta Subcomisión serán some-
tidas al consejo Nacional de Educación Superior, Cien-
cia y Tecnología para su aprobación, modificación o
rechazo.

f) Realizar cualesquiera otros trabajos no especifi-
cados relacionados con la ciencia, la tecnología y la in-
novación.

Artículo 20. El (la) Presidente (a) de la Subcomisión
Nacional de Ciencia y Tecnología tiene las responsabi-
lidades y funciones siguientes:

a) Convocar y presidir las reuniones de trabajo de
la subcomisión;

b) Coordinar y distribuir los trabajos entre los inte-
grantes de la subcomisión, destinados a sancionar las
opiniones y recomendaciones que deberán ser presen-
tadas al Consejo Nacional de Educación Superior, Cien-
cia y Tecnología;

c) Dirigir las discusiones del grupo de trabajo des-
tinadas a sancionar las opiniones y recomendaciones
que deberán ser presentadas al Consejo Nacional de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología;

d) Levantar acta de las reuniones de trabajo, elabo-
rar los informes de resultados y presentarlos al Consejo
Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología;

e) Asistir a las reuniones del Consejo Nacional de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, con voz, pero
sin voto, cuando se vayan a conocer los asuntos someti-
dos a consideración de la Subcomisión que preside.
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CAPÍTULO VIII
DE LOS CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LOS

REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO NACIONAL DE

EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Artículo 21. La selección de los miembros del Con-
sejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecno-
logía, CONESCYT se hará conforme se establece a con-
tinuación:

a) Miembros que adquieren el derecho de ingreso
al Consejo de acuerdo a la Ley 139-01 y las disposicio-
nes de las instituciones representadas:

· El (la) Secretario (a) de Estado de Educación
Superior, Ciencia y Tecnología, quien lo preside;

· El (la) Secretario (a) de Estado de Educación;
· El (la) Secretario (a) de Estado de Cultura;
· El (la) Rector (a) de la Universidad Autónoma

de Santo Domingo;
· El (la) Presidente (a) del Consejo Nacional de la

Empresa Privada;
· El (la) representante por cada una de las asocia-

ciones de instituciones de educación superior reconoci-
das por el CONESCYT;

· El (la) director (a) del INDOTEC;
· El (la) Presidente (a) de la Academia de Ciencias

de la República Dominicana.
b) Miembros que adquieren el derecho de ingreso

al Consejo por Decreto del Poder Ejecutivo, de acuerdo
a la Ley 139-01:
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· Los tres miembros designados conforme a lo es-
tablecido en el Artículo 40 de la citada Ley;

· El representante de los ex presidentes del CONES
o ex Secretarios de Estado de Educación Superior, Cien-
cia y Tecnología;

c) Miembros que adquieren el derecho de ingreso
por decisión del propio Consejo y previa recomenda-
ción de las instituciones del sector que representan:

· El o la representante de los profesores;
· El o la representante de los estudiantes;
· El o la representante de los empleados adminis-

trativos.
d) Miembros que adquieren el derecho de ingreso

al Consejo por elección de las instituciones del sector
que representan:

· El académico (a) elegido(a) en asamblea de rec-
tores de Universidades privadas que gocen de ejercicio
pleno de la autonomía;

· El representante de la Asociación de Institutos
Técnicos de Estudios Superiores;

· El representante de las instituciones de transfe-
rencia y de las instituciones de promoción y
financiamiento;

· Los dos miembros designados por los institutos
de investigación científica y/o tecnológica reconocidos
por el CONESCYT;

· El o la representante del Sistema de
Autoevaluación y Acreditación;

e) El o la representante de las Instituciones de Edu-
cación Superior de las Fuerzas Armadas será designa-
do por decreto del Poder Ejecutivo.
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 CAPÍTULO IX
DE LOS CRITERIOS PARA DEFINIR EL TIEMPO DE PERMANENCIA

DE LOS MIEMBROS ANTE EL CONSEJO NACIONAL DE

EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Artículo 22. Los miembros del Consejo Nacional de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología mantendrán
esa condición conforme a lo que se establece a conti-
nuación:

a) Los miembros que adquieren el derecho de in-
greso al Consejo de acuerdo a la Ley 139-01 y las dispo-
siciones de las instituciones representadas, según el
Artículo 4, permanecerán en esa condición durante el
tiempo de vigencia del cargo desempeñado;

b) Los miembros que adquieren el derecho de in-
greso al Consejo, por Decreto, en representación del
Poder Ejecutivo, de acuerdo a la Ley 139-01, permane-
cerán en esa condición durante el tiempo de vigencia
del decreto;

c) Los miembros que adquieren el derecho de in-
greso por decisión del propio Consejo y previa reco-
mendación de las instituciones del sector que represen-
tan, según el Artículo 4, permanecerán en esa condi-
ción durante el tiempo de un año;

d) Los miembros que adquieren el derecho de in-
greso al Consejo por elección de las instituciones del
sector que representan, según el Artículo 4, permane-
cerán en esa condición durante el tiempo de un año;
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e) El o la representante de las Instituciones de Edu-
cación Superior de las Fuerzas Armadas designado por
decreto del Poder Ejecutivo, según el Artículo 4, per-
manecerán en esa condición durante el tiempo de vi-
gencia del decreto.
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TITULO III
DE LAS REUNIONES DEL CONSEJO NACIONAL

DE EDUCACIÓN SUPERIOR,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

CAPÍTULO X
TIPOS, FRECUENCIA Y DURACIÓN DE LAS SESIONES DEL

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Artículo 23. El CONESCYT celebrará Reuniones
Ordinarias y Extraordinarias. Las primeras deberán ce-
lebrarse, por lo menos cada dos meses y las reuniones
extraordinarias podrán celebrarse de acuerdo a las si-
tuaciones siguientes:

a) Cada vez que las circunstancias lo demanden;
b) Cuando el (la) Secretario (a) de Estado de Edu-

cación Superior, Ciencia y Tecnología lo convoque por
su propia iniciativa;

c) Cuando el (la) Secretario (a) de Estado de Edu-
cación Superior, Ciencia y Tecnología lo convoque, a
solicitud de un tercio de los miembros que lo integran,
en cuyo caso, la reunión deberá convocarse indefecti-
blemente dentro de los cinco días hábiles siguientes a
la solicitud.
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 Párrafo: Las sesiones ordinarias se convocarán con
cinco días hábiles de anticipación y las extraordinarias
se harán dentro del menor tiempo posible, según la ur-
gencia y las circunstancias que motiven su convocato-
ria.

Artículo 24.  Las reuniones del CONESCYT tendrán
una duración que podrá ser definida por el plenario o
por el Presidente del Consejo, atendiendo a la exten-
sión y la complejidad de los temas a tratar.

Párrafo: Aun cuando no se haya cumplido el tiem-
po determinado para la sesión, el (la) Presidente (a), si
lo estima conveniente, consultará a los presentes sobre
la pertinencia de levantarla.

CAPÍTULO XI
DE LAS CONVOCATORIAS, QUÓRUM Y DESENVOLVIMIENTO

DE LAS REUNIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN

SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y SUS SUBCOMISIONES

Artículo 25. Las reuniones del Consejo Nacional de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología serán convo-
cadas y presididas por el (la) Secretario(a) de Estado de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, en su cali-
dad de Presidente(a) titular.

Párrafo I:  En caso de ausencia del Presidente, la re-
unión será presidida por un Subsecretario de Estado.

Artículo 26.El (la) Presidente (a) del Consejo Nacio-
nal de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, asis-
tido por el (la) Secretario (a) del CONESCYT, enviará el
orden del día de cada reunión, con los documentos que
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sirvan de apoyo a los puntos del mismo, con por lo
menos cinco días hábiles de antelación.

Párrafo: Los miembros del Consejo Nacional de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, previo al
conocimiento de la agenda, podrán presentar nuevos
temas a la consideración del CONESCYT.

Artículo 27. El (la) Presidente (a) del Consejo Na-
cional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología
podrá invitar a determinadas sesiones a las personali-
dades que crea conveniente para intercambiar puntos
de vista sobre temas de interés.

Artículo 28. El Consejo Nacional de Educación Su-
perior, Ciencia y Tecnología deliberará válidamente con
la presencia de más de la mitad de sus miembros.

Artículo 29. Las resoluciones del CONESCYT se
decidirán por el voto de la mayoría simple de sus miem-
bros presentes, salvo en los casos de apertura y cierre,
casos en los cuales deberán contar con en el voto favo-
rable de las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes.

Párrafo: En caso de empate el voto del (la) Presi-
dente (a) tendrá doble valor para definir la decisión.

Artículo 30. Las opiniones y recomendaciones que
la Subcomisión Nacional de Educación Superior y la de
Ciencia y Tecnología rindan al CONESCYT deberán
contar con la aprobación de la mayoría simple de los
integrantes de las mismas y así se hará constar en acta.

Artículo 31. La Subcomisión Nacional de Educación
Superior y la de de Ciencia y Tecnología se reunirán
ordinariamente cada dos meses y extraordinariamente
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cuantas veces lo requieran los asuntos que le sean so-
metidos por el CONESCYT.

Artículo 32. Las sesiones del Consejo Nacional de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, CONESCYT,
deberán ser registradas en cintas magnetofónicas, en
videos o en otro medio disponible y dichos registros
permanecerán en lugar seguro bajo la responsabilidad
del (la) Secretario (a) del CONESCYT.

Artículo 33. Los miembros del Consejo Nacional de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología no recibirán
sueldos ni salarios por sus servicios, pero podrán reci-
bir una dieta por su participación en las reuniones, cuyo
monto será establecido por el mismo CONESCYT, así
como por cualquier otro servicio o actividad que se les
encomiende en cualquiera de los organismos del Siste-
ma de Educación Superior, Ciencia y Tecnología.

CAPÍTULO XII
DEL PROCEDIMIENTO PARLAMENTARIO

Artículo 34. Con el propósito de que las reuniones
del Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y
Tecnología se desarrollen con el orden propio de orga-
nismos de esta naturaleza y que se obtenga el mejor re-
sultado de las sesiones, se establece el presente proce-
dimiento parlamentario.

a) El (la) Secretario (a) del Consejo Nacional de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología verifica la
existencia del quórum reglamentario consistente en la
presencia de más de la mitad de sus miembros;
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b) Una vez comprobado el quórum de los miem-
bros titulares acreditados, el (la) Presidente (a) proce-
derá a iniciar la sesión;

c) El primer punto del orden del día será la lectura
y aprobación del acta de las resoluciones adoptadas en
la sesión anterior, la cual, después de aprobada por el
Consejo, deberá ser firmada por los miembros presen-
tes en la sesión de que se trate.

Párrafo: Los informes serán presentados inmedia-
tamente después de firmada el acta de la sesión ante-
rior. En caso de que surgiere algún tema que requiriera
su discusión por los miembros del CONESCYT, deberá
ser colocado como punto prioritario de la agenda de la
sesión siguiente, salvo que exista el consenso de que su
conocimiento es de urgencia.

Artículo 35. El (la) Presidente (a) concederá los tur-
nos a los miembros del Consejo Nacional de Educación
Superior, Ciencia y Tecnología en el mismo orden en
que fueron tomados por el (la) Secretario (a), y fijará el
tiempo de duración de los turnos.

Artículo 36. Ordinariamente, la votación de los
miembros del Consejo Nacional de Educación Superior,
Ciencia y Tecnología, CONESCYT, se realizará en for-
ma nominal, levantando la mano.

Párrafo I:Los miembros del Consejo Nacional de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología sólo podrán
ejercer el derecho al voto de manera personal y directa.

Párrafo II: La solicitud de declaratoria de nulidad de
estas decisiones será presentada por el (la) Presidente (a)
del Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y
Tecnología, CONESCYT, por iniciativa propia o a soli-
citud de cualquiera de los miembros del organismo.
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TITULO IV
DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS

MIEMBROS DEL CONSEJO NACIONAL DE
EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Artículo 37. Son deberes y derechos de los miem-
bros del Consejo Nacional de Educación Superior, Cien-
cia y Tecnología, CONESCYT:

a) Asistir puntualmente a las reuniones, pero si por
causa de fuerza mayor u otras circunstancias no
pudieren hacerlo enviarán las excusas correspondien-
tes, lo que debe constar en el registro de asistencia;

b) Proponer modificaciones a la agenda de las re-
uniones del Consejo Nacional de Educación Superior,
Ciencia y Tecnología;

c) Estudiar los documentos recibidos para su dis-
cusión en el Consejo Nacional de Educación Superior,
Ciencia y Tecnología;

d) Aceptar las comisiones, mandatos o encargos que
le asigne el Consejo Nacional de Educación Superior,
Ciencia y Tecnología y emitir los informes correspon-
dientes dentro de los plazos señalados, salvo causa de
fuerza mayor;

e) Respetar las disposiciones del Consejo Nacional de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, aunque se haya
manifestado en contra de su aprobación, en los debates.
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TITULO V
DISPOSICIÓN GENERAL

Artículo 38. Las resoluciones aprobadas por el Con-
sejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecno-
logía deberán ser publicadas periódicamente, en una
edición de la Secretaría de Estado y se hará circular en-
tre las instituciones que conforman el Sistema Nacional
de Educación Superior, Ciencia y Tecnología.

Artículo 39. Comuníquese al Secretario de Estado
de Educación Superior, Ciencia y Tecnología para los
fines correspondientes.

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, Capital de la República Dominicana, a los vein-
te (20) días del mes de junio del año 2003, años 160 de la
Independencia y 140 de la Restauración.

Hipólito Mejía
Presidente de la República Dominicana
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Esta primera edición de
Reglamento del Consejo Nacional de Educación Superior,

Ciencia y Tecnología
se terminó de imprimir en los talleres gráficos

de Editora Tele 3,
en el mes de julio del año 2004,

Santo Domingo, República Dominicana.


